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PROYECTO DC GARANTIZA 
PROPIEDAD DE CASA 
Y HUERTO A CAMPESINOS 
D 

!VERSAS indlcadones 
.al proyecto que in
troduce modificacio
nes a la ley de re

•orma agraria, pre~entaron 
f'11 la res¡;!?Ct1vá Comlslnn los 
rllpu tados ctemocratacrlstia
nos. 

La Comisión, de acuerdo a 
lo aprobado en la se~ión es
pecial del Jueres, tiene un 
!Plazo de cinco dfas para des 
pachar el· proyecto. 

Entre las inai'..aciones cte 
n1áyor trascendencia se en-

. cuentran la lnexprop!abilldad 
de los Pl'Cdlos · de m>:'10S ct, 
40 hectáreas, dest:nacta a fa. 
vorecer a pequeños y media. 
nos propietarios; la reduc• 
clón del derecho de r2serva 
a 40 hectáreas básicas; la 
I\Slgnación de casa y cerco 
en todos los predios de 10 
hectáreas de tierra básica a 
los campesinos o~upantes de 
<'ichas casas; y la agilización 
de la asignación a Jos cam
pesinos . de la . tierra exproJ 
piada én algunFLS de las for. 
mas establecidas en la ley 
d" rtforma agraria: parcela, 
comunitaria o cooperativa. 

Según el acuerdo de la Cá
mara el proyecto de modifi
caciones debe despacharse 
dentro de 10 días y la De
mocracia Cristiana ha man!

, festado sus deseos de llegar 
a algunos aicueraos previos a 
nivel parlamentario con el 
objeto de agilizar el despacho 

" de ¡las materias más urgen
. tes. 

El siguiente ea el ~to ·del 
proyecto de modificación a 

..la l<!Y de retarxna agr_arla. 
presentado por 101'1 diputados 

1 ,¡\na.tollo Salinas, Andrés Ay!. 
wtn, Pedro Alvarado, Eduar
do cerda, Emilio Lorenzini, 
Guido castilla y Osvaldo 
Temmer, incluyendo indica
clones presentadas por los 
.diputados democratacristia
nos en 1a Comisión de Agri-
cultura de la Cé.mara . · 

"Art. 1.o- La Corpora,cion 
de la. Refc-rma Agraria no oo
drá expropiar ni a.dqulrlr nin
gún predio rustico cuya. 1111-

perfl(;ie sea igual o Inferior a 
40 HAs. de riego básicas ca1-
tuladas en la forma e!tablf'!• 
clda. en el a.rticulo 172 de 1s 

Ley 16.640. 
Art. 2.o- El beneficio ae 

tne,cpropla.bllldad contempla• 
do m el articulo 1.o de esf,a 
Jey ~ólo procederá respecto Ja 
aquellos predlc,s cuya super
ficie sea 1/Uperlor a. diez hec
td.rev. de riego bá.slco, si• sus 
propietarios transfieren en 
dominio Individual a ca.da Je• 
f9 de famll1a campMlna la 
caaa '9 el cerco que ocupaban 
aJ 1.o de septiembre de 1971 
dentro del plazo de 365 dias 
contadOI desde la publicación 
de esta ley en el Diario Ofi• 
ela.1. 

Para estos efectos re en~ 
!lende otclga.da. la. autoriza
ción exigida por las Ieye.1 
JUl!S '1 1'/.280. 

L& cua 1 el cerco asf aj• 
qu1r;do,1 no podrán ser trans• 
ferldoa J)(,r acto entre vlvoe 
por el plaac de cinco af101 
~ontadoa desde la fecha de su 
adquisición. 

En la escritura p\1bllca por 
ta que • efectlla la tranrfe• 
rencta tant.o el tl'adente cu• 
mo el adqull"ente deberán Je
c:larar bajo Juramento ~:.1e 
t!late 111t1mo cumple con tod<1.1 

y cada. una de las condicio
nes que contempla la deflnl
c16n de "campetlino" conte• 

:11da en el articulo 1.o de ia 
ley 16.640. 

Se dejará constancia. ade• 
maij, cte la pl'ohibición a q•1e 
sa rtf!e.re · ei mc1so anterior. 

La ial.setlad en el Juramen
"to será sa.ndonada de 'acuer. 
do con lo pres~rlto en el ar
ticulo 209 del Código Penal 

Art. a.o- Agregase a cou~ 
tinuaclón del Inciso 3.o del 

-articulo 67 de la Ley 16.640, 
el siguiente inciso nuevo: 
"sin perJuicio de Jo estable
cido en el inciso an.térior, s1 

entenderá asig:1ada en doml-
1110 inctividnal a cada jefe cte 
familia campesina, la casa y 

el cerco q u e ocupaba en el 
momento de acuerdo de ex
propiacJón. La superficie del 
cerco no podrá ser superior a 
dos hectáreas. 

Art. 4.o- Introdúcen.se las 
siguientes modificaciones a 
la Ley 16.640: . 

a) ,Sustitúyese en los lncl· 
sos primero y segundo del 
artículo 3.o, en el inciso pri• 
mero del articulo ~.o, en la 
letra a) y en el Inciso final 
del articulo 6.o, en · el inciso 
primero del articulo 15, en el 
inciso primero del articulo 16, 
en el Inciso primero del ar
tículo 1'7. en el Inciso prime
ro del artículo 18, en el inct• 
so segundo del articulo 59 y 

no les será aplicable la causal 
de expropiación del Art. J? de 
la Lcir 16.640 dentro del plazo 
de 5 años contados desde la vi
.llencia de esta' le , siempre qu 
trans{ieran en dominio mdív1· 
dual a cada jefe de familia cam
pesina, la casa y el cerco que 
ocup;ihan al l? de septiembre 
de 1971, dentro del pluo de 
365 días contados desde la pu· 
blic,1ción de esta ley en el Dia· 
rio Oficial. 

Para estos efectos se énténde· 
rá otorp;ada la autorización ext· 
gida por las leyes 16.465 y 
17,280. 

La casa y el cerco as! ,adqui
ridos no podrán ser transferí· 
dos por acto entre vivos por el 
plazo de 5 años contltdos desde 
la fecha de su adquisición. 

En la escritura pública por la 
que se efecttíe la transferencia, 
tanto el tradente como el ad
quirente deberán declarár ba¡o 
juramento que este último cum· 
ple con todas y cada una de la~ 
condiciones que contempla la 
definición de "campesino" con· 
temda en el Artículo 1 ~ de la 
uy 16.640. Se dejará constan· 
cia, además, de la prohibición 
a que se Tefiere el inciso ante· 
r1or. 

La falsedad en el juramento 
será sancionada de acuerdo con 
lo prescrito eh el artículo 209 
del C6digo Penal". 

en el mclro primero del ar--------------
ticulo 62 ia frase "80 hectá 
reas· de riego bé.slco'' por e 
siguiente: "40 hectáreas d 
riego ba.s1co" . 

bl sust~túyese en ei 1nc 
primero del a.rticuJo 16 1 
frase "diez hectáreas de rie
go básico"; por- ' 'cinco hect.a.
reas de riego buicas"; y la 
mt ""'cien hectuaa d• 
blisl.cas '' por "cincuenta hec
tll.reaa de riego bé.alcas". 

c> Sust1túye9e en el artlcu. 
lo 17 la frase "diez hectárea 
de riego bé.s.lcas" ·por la si.• 
gu!ente "cinco hectll.rea■ de 
riego básicas". 

dl sustltúyese en el inciso 
segundo del articulo 20, en el 
inciso prlÍnero del artículo 4 
y en el tnclso primero del ar
ticulo 62 la frase "320 hec
tll.reas de riego bá.$lcas• ' por 
la siguiente "80 hecté.reaa de 
riego béslcM". 

Art. s.o - Reemplé.zaae e1 

inciso 3.o del artículo 67 de 
la misma Ley 16.640, por f) 

siguiente: "Las a•ignac1ones 
referidas en los Incisos ante. 
riores deberán efectuar • 
dentro del plazo de 365 dlaa 
contado desde la fecha de to
ma de posesión material del 
predio por parte de la Cor• 
pora,c!ón". 

Art. 1~ Transitorio.- Tod 
las tierras expropiadas por 1 

· Corporaci6n de la Reform 
Agraria y que ésta hay.a toma 
do posesi6n material con ante 
riorid.td a la fecha de vígenc:i 
de la presente ley, deberán se 
asignadas en alguna de .las for 
mas ~eñalada~ en el Artículo 6 
de la Ley 16.640, dentro del 
plazo de 365 dtas contado des 
de la publicaci6n de la presente 
ley en el Diario Oficial. 

Art. 2~ Transitorio.- A 189 
reservas otorgadas de ecuerdo 
con las leyes 15.020 y 16.640, a 
los pr11dios que no hubieren 
quedado efectos a la exprop1a
ci6n por el ejercicio del dere· 
cho de exclusi6n contemplado en 
el artículo 20 de la Ley 16.640, 
a los edquiridos en uso del de• 
recho contemplado en los er• 
tículos 17 y 18 de ese mismo 
cuerpo legal y a los predios que 
sólo hubieren sido expropiados 
parcialmente en virtud de lat 
referidas 1 es 1-'.020 16.640 


